
Radicado 05001 31 03 001 2016 00638 01 
MP. Martín Agudelo Ramírez 

Admite recurso, corre traslados, requiere  
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro  

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil  
Procedencia:   Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín     
Demandante:  Alexander Vigoya Murcia y otros.    
Demandada: Propiedad Horizontal Paseo Comercial Mediterraneo PH  
Radicado:         05001 31 03 001 2016 00638 01 
Asunto:   Admite recurso y requiere piezas faltantes del expediente.  

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por los demandantes frente a la 

sentencia del 23 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Itagüí, mediante la cual se desestimaron las pretensiones de la demanda.  

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, la parte apelante 

deberá sustentar el recurso dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto. De la sustentación presentada se correrá traslado sucesivo a la 

contraparte, por el término de cinco (5) días.   

 

Requiérase al juzgado de primera instancia para que complete el expediente digital, 

adjuntando el acta respectiva a las audiencias de instrucción y juzgamiento 

correspondientes a los archs. 41 y 42; así como el memorial con reparos concretos 

de la apelación que se presentó ante la primera instancia el 26 de mayo de 2022.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  
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